
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Marmato -Caldas-, dieciocho (18) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA  :  AUTO SUST. No. 0064-2021  
RADICADO   :  174424089001-2020-00073-00  
PROCESO   : VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE  :  LUIS FERNANDO GARCIA GARCIA  
                                             RUTH DOLLY ORTIZ PARRA  
                                             GUILLERMO MARTINEZ MONCADA  
                                             JAVIER ANTONIO MARTINEZ MONCADA 
DEMANDADO  :  MARIA PIEDAD MARTINEZ MONCADA  
                                             JESUS DARIO MARTINEZ MONCADA  
                                             ZULMA MARTINEZ MONCADA  
                                             ALBERTO EDUARDO MARTINEZ MONCADA 
                                             PERSONAS INDETERMINADAS  

 
Atendiendo al escrito allegado por las partes, procede el Despacho a estudiar la 
pertinencia del mismo; solicitud en la cual acuerdan la suspensión del trámite 
procesal, por el por el término de tres (03) meses. 
 
Atendiendo a que la solicitud de suspensión del trámite se ajusta a los lineamientos 
del artículo 161 numeral 2 del Código General del Proceso, este judicial 
ORDENARÀ lo pertinente. Es de acotar que la suspensión se hace efectiva desde 
el día de la presentación de la solicitud, esto es, desde el 18 de enero de 2022 y por 
un término de tres (03) meses. 
 

“(…) El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 
decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 
 
1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo 
que se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea 
imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de 
reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un 
proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre 
la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente 
alegar los mismos hechos como excepción. 
 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 
inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 
cosa. (…)” (subrayado fuera de texto original) 
 

A consecuencia de la suspensión del trámite, se ORDENA cancelar la audiencia 
programada para el día miércoles diecinueve (19) de enero de 2022, y notificar al 
auxiliar de la justicia la presente decisión. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Marmato, Caldas, 

 
 



R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ORDENAR la suspensión del PROCESO VERBAL DE DECLARACION 
DE PERTENENCIA, promovido por LUIS FDO GARCIA GARCIA, RUTH DOLLY 
ORTIZ PARRA, GUILLERMO MARTINEZ MONCADA y JAVIER ANTONIO 
MARTINEZ MONCADA contra MARIA PIEDAD, JESUS DARIO, ZULMA, 
ALBERTO EDUARDO MARTINEZ MONCADA y PERSONAS 
INDETERMINADAS, por un término de tres (3) meses; contados a partir del día 18 
de enero de 2022. 
 
SEGUNDO: CANCELAR la audiencia programada para el día miércoles diecinueve 
(19) de enero de 2022, y notificar al auxiliar de la justicia de la presente decisión. 
 
                                   

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MARMATO – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

 

No.  004 de enero 19 de 2022  

   

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 
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